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ARS ON, DE ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE 
> == 

Poio LA COMPAÑIA INMOBILIARIA Ii 

- e / “Z j 
VxXa CA US MOPENLI  C.A.=============-=-- 

A S A y CUANTIA : s/. 1'500.000,20.--- 

UY 

En la ciudad de Guayaqui, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, hoy veintiocho de diciem- 

bre de mil novecientos ochenta y siete jante mí , 

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA , Notario Séptimo 

  

del Cantón Guayaquil, comparece, la compañía INMOBILIARIf 

  

INMOPENLT C.A., vepresentada por el señor PEDRO  LILLIE- 

  

GREN CAMPOS , quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

  

comerciante»en Su calidad de Gerente , conforme consta 

de la nota de su nombramiento que se inserta como do 

cumento habilitante a la presente escritura pública .- 

  

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

  

obligarse    para y    Guaya capaz ciudad de uil, persona      

     

    

     

  

   

    

      
contratar , a quien por haberse identificado con su res 

pectiva cédula de ciudadanía de conocer doy fe, elomiB- 

mo que comparece a celebrar esta escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social, sobre 

cuyo objeto y resultados está bien instruido, y a la 

que procede de una manera libre y espontánea , y para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así 3-- 

“" SEÑOR NOTARIO .- En el Registro de escrituras públi 

  

cas a su cargo, sírvase autorizar una de AUMENTO DH 

  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía  INMOBI 
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O 

RIA INMOPENLI GC.A., en su calidad de Gerente yv repr 

    

y autorizado por la Junta General Extraordinaria de A 

  

LIARIA INMOPENLI C.A., que se otorga al tenor de las 

     cláusulas que a continuación se expresan:i--=-===-—-------- 

     
  

     
de la    PRIMERA : INTERVINIENTE: .- Comparece al otorgamiento 

                 

    

PEDRO LILLIEGREN CAMPOS , 

  

presente escritura el: 

  

a nombre y en "representación de la compañía  INMOBILI 

sentante legal , conforme lo acredita con su  nombra- 

miento debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

  

cionistas , reunida el dieciséis de noviembre de mi 

novecientos ochenta y Siete 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorga- 

  

da ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil. ,Abd- 

  

gado Marcos Díaz Casquete , el once de diciembre de 

mil novecientos ochenta y cinco:, inscrita en el Re 

  

gistro Mercantil el quince de enero de mil novecien 

  

tos ochenta y seis o-., se constituyó la compañía  INMQ- 

BILIARIA INMOPENLI C.A., con un capital de QUINIENTOS 

MIL SUCRES ( S5/.500.000,00) «Por cuanto actualmente la 

Ley exige que el capital mínimo para las compañías - 

anónimas sea de dos millones de sucres ,» la Junta 

  

General Extraordinaria de Accionistas reunida el die- 

ciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y sie 

te resolvió. por unárimidad , aumentar el capital socidl 
¿3 
a 

  

: ¿1 

de la cOrpañía en la suma de UN MILLON QUINIENTOS 

MIL SUCRES , a fin de que éste quede elevado a la 

suma de DOS MILLONES DE SUCRES , resolviendo asimismo 

reformar los estatutos sociales y autorizar al Geren 
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ce, 

a] 

te ¿señor Pedro Lilliegren Campos, para que otorgue 

la_ respectiva escritura Ública. 

  

TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

ad 

Con los antecedentes expuestos , Pedro Lilliegren Car- 

pos , a nombre y en representación de INMOBILIARIA 1 

MOPENLI C.A., debidamente autorizado por la Junta Ge 

neral Extraordinaria de Accionistas del dieciséis de 

noviembre de mil novecientos ochenta y siete,  decla 

a) Que se aumenta el capital social de la companí 

en la suma de un millón quinientos mil sucres , por 

cual el capital pasa a ser de dos millones de su 

cres ¡ emitiéndose un mil quinientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil  sucres cada una ; 

b) Que se reforman los artículos quinto y séptimo - 

de los estatutos sociales , los mismos que reformados 

deberán decir : "ARTICULO QUINTO : CAPITAL Y ACCIONES .- 

El capital social de la compañía es la suma de DOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil (2000) accio 

  

nes ordinarias y  nominativas por un valor de un mi 

  

sucres Cada una . Dichas acciones estarán contenidas 

en título que, cumpliendo los requisitos de ley , 

  

podrán representar una Oo varias de ellas. ARTICULO - 

SEPTIMO.- Las acciones deberán estar numeradas del ce 

a: 

ro cero cero uno al dos mil inclusive , y los títy- 

  

los para su validez llevarán las firmas del Presi 

dente y Gerente de la compañía ". Y“""""-"" "TT" 

  

c) Que las un mil quinientas acciones de un mil su 

cres cada una , que se han emitido por concepto del
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aumento de capital han sido íntegramente suscritas - 

   

    
ralidad ecuatoriana , en vista de la renuncia expresa 

- 

manifestada por__los demás accionistas de la  compa- 

  

nía, ; y han sido pagadas por el mencionado accionis 

tz mediante compensación de créditos hasta por la s 

  

Para el efecto, la Junta previamente aprobó yv -rati 

    

Lilliegren Campos , entregas que , a más de no habe 

  

, generado, interés alguno han sido de beneficio para 

  

las actividades de la  companía AAA O 

  

CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sírvase incorporar a 

  

esta escritura copia certificada del Acta de Junta 

  

General Extraordinaria de Accionistas , celebrada el 

  

dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete , y mi nombramiento de Gerente de la compañía 
  

Agregue usted .: señor Notario las demás formalidades - 

i volena validez de esta escritura. 

Firmado.VICTORIA JAYA BALCAZAR.Registro número: tres mil 

LOS. oo 

  

setecientos ochenta     

***** DOCUMENTOS-BABILITANT E Six *** 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA INMOPENLI C.A. CELEBRADA El 

  

DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE .- En la ciudad. de Guayaquil, el dieciséis de nq- 

viembre de mil novecientos ochenta y siete, siendo las 

nueve horas , en el local social de la compañía ub 
  

  

por el accionista Pedro Lilliegren Campos , de nacip- 

ma de "UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES (S/.1'500.000,03) 

ficóÓ las entregas efectuadas por el accionista Pedrp



   

    

Primero de Mayo  , nfmero novecientos     
de esta ciudad , se reunieron los 

accionistas de la companía INMOBILIARIA INMOPENLI C. 

- 

A., Señores : PERRO LILLIEGREN CAMPOS, propietario de; 
1 . 

    

  

  

  

5 cuatrocientas noventa y dos acciones ordinarias y  no- 

N o minativas de un mil sucres cada ina : MARCELA LILLIE(- 

4 GREN__DE__RAMOS , propietaria de dos acciones ordinarias 

$ y nominativas de un mil sucres cada una ; JUAN LlI- 

. LLTEGREN CAMPOS, propietario de dos acciones ordinariasp 

sn y nominativas de un mil sucres cada una ; NANCY PA- 

8 CHECO PALOMINO , propietaria de dos acciones ordinaria 
12 

y nominativas de un mil sucres cada Una ¡; y, CESAR 
12 

PARRA MOSQUERA , propietario de dos acciones Ordinarias 
13 

  

4 y nominativas de un mil sucres cada una ; encontrándo 
1 

  

us se por consiguiente presente la totalidad de los af- 

cionistas y representada la totalidad del capital so 
16 

  

0 cial pegado .En consecuencia los concurrentes , por 

        

18 unanimidad y de conformidad con la facultad establp- 

8 0 | cida .en el artículo doscientos ochenta de la Ley 

20 de Conmpanías , aceptan constituirse en Junta General 

  

    

   

    
   
    

Extraordinaria para conocer y resolver: 
21 r 

  

22 UNO. Sobre el aumento del capital sociel  , suscrip- 

    

ción y pago de acciones ; y, 

    

             
   

  

35 

24 DOS) Reforma de los estatutos sociales .Preside la -s 

25 sión la señora Marcela Lilliegren da Ramos , Presi- 

26 dente de la compañía , actuando como Secretario el Ge 

Pl rente , señor Pedro Lilliegren Campos . La Presidente 

  

dispone que el secretario elabore la lista de  accifp- 
zA 
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nistas ceoarcurrentes número de votos de cada uno de €llos; A] 

, 

  

los asisten-     hecho 10 cual el Secretario informa que 

pa
 

9 
qu 

rem
 

  

tes representan la totalidad del capital social pa- 
  

      
   
        

gado . Instalada la Junta y estando los presentes uní 
  

  

nimemente de acuerdo en todos y cade uno de los pun 

  

    
           

       

   

  

tos a tratarse se pasa a conocer el primer punto dgl 

  

orden del día ; esto es, sobre aumento de capital sus 

  

cripción Y pago de acciones .En este estado pide la 

  

palabra el Gerente , quien manifiesta que es necesario 

  

que el capital de la compañía se aumente en por lo 

  

A 
P
X
 
E
 

Pe 

menos un millón quinientos mil sucres( S/.1'500.000,00) 

  

en razón de ue la Le actualmente exige que el ca 

pital mínimo para las compañías anónimas sea de dos 

  

millones de sucres . La moción es apoyada por los ac 

  

cionistas presentes y luego de varias deliberaciones 

  

la Junta resuelve , por unanimidad de votos , aumenta 

  

el capital social de la compañía en un millón quinie 

  

tos mil  —“sucres ,mediante le emisión de ur mil qui- 

  

nientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

  

un mil sucres cada una . Posteriormente la Presidente 

expresa ue de conformidad con la Ley de Compañías 

y los estatutos de la compañía , los accionistas tie 

  

nen derechc de preferencia para suscribir las nuevas a 

ciones , en proporción a las que cada uno tiene , shl- 

vo que esta Junta resuelva lo contrario . En este 

estado , los accionistas : Marcela” Lilliegren de Ra- 

  

mos, Juan Lilliegren Campos, Nancy Pacheco Palomino - 

César Parra Mosquera , manifiestan cada uno por sepa 
  

       



¿no suscribir las nuevas acciones que proporcional- 

    

ra ¿mente les correspondería en el nuevo aumento de capi 
Z +, PF A 2 

, tal Y, que expresamente renuncian a su derecho prefe- 

f . rente de conformidad con la Ley y los Estatutos de 

    

¡e la compañía , no así el accionista Pedro Lilliegren Cah- 

vos quien ,en vista de la renuncia expresa , manifes- 

    

tada por los demás accionistas de la compañía , decla 

  

ra que él suscribiría la totalidad de las un mil - 

  

quinientas acciones de las que se van a emitir por 

    

10 “concepto del aumerto de capital ., manifestando que el 

8 pago lo haría mediante compensación de créditos hasta 

  

14 

  

por la suma de un millón quinientos mil  sucres . La 

12 

    

is Junta » en conocimiento de tal manifestación unánimemen- 

  

A te resolvi6 dar su aceptación para que el accionista 

  

5 Pedro Lilliegren Campos ,de nacionalidad ecuatoriana , 

  

6 suscriba la totalidad de las un mil quinientas accio- 

17 nistas ordinarias y  nominativas de un mil sucres Cada 

  

8 una que se emitirán y que éstas sean pagadas por; 

    

8 A eu suscriptor mediante la : respectiva - compensación de 

     

    

   
       
    

      

       

to créditos hasta por la suma de un millón quinientos 

  

j Para tal efecto reviamente la Junta - 

aprob6 y ratificó por uranimidad de votos del capita 

31 

  

* 
” 

.s pagado concurrente y con la abstención del accionis 

26 de no haber generado interés alguno , han sido nece- 
  

.7 sarias para la consecución de las obras que ha veni 

do efectuando la compañía .A continuación, la Junta djs- 
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pone que el Departamento de Contabilidad de la  compa- 

    

    

     
     

      

   
    

   
     

    

    

      

    

    

   
    

nía efectue los asientos necesarios para la  implemen- 

  

tación y pago de las acciones suscritas por el accio- 

” 

niscta Pedro Lilliegren Campos ; acordándose que 3e anu- 
o 

len los títulos actualmente emitidos pcr las accione 

  

correspondientes al capital de la compañía y que se 

emitan nuevos títulos ¿una vez concluído el trámite 

  

legal del aumento de capital, para : que en los mismos 

  

conste que el capital de la compañía es de DOS MILLO 

NES DE SUCRES y que se halla dividido en dos mil ac 

ciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres ca- 

  

Finalmente la ¡Junta entró a tratar sobre la da una . , 
A A 

reforma de los estatutos de la compañía y como  consq- 

  

cuencia de la resolución anterior , la Junta resolviJ 

  

por unánimidad reformar los artículos quinto y séptda- 

  

mo de los estatutos sociales  , los mismos que, luego 
      
  

        

   

  

del aumento de capital , dirán lo siguiente : ARTICULO 

  

la      

  

social de 

  

Y ACCIONES.- El capital     QUINTO : CAPITAL 
   

    

compañía es la suma de DOS MILLONES DE SUCRES ,divi- 

  

dido en dos mil acciones (2000) ordinarias y nominati 

    

vas or un valor de un mil sucres cada una  .Dichas 

acciones estarán contenidas en título que ¿cumpliendo 

los requisitos de Ley , podrán representar una oO varias 

de ellas.- " ARTICULO SEPTIMO .- Las acciones deberán es- 

  

tar numeradas del cero cero cero uno al dos mil in: 

clusive , y los títulos para su validez llevarán la: 

firmas del Presidente y Gerente de la compañía . Lueg( 

de conocer y aprobar por unanimidad todos y cada uno 

 



ne 
AS ao 

de los puntos, objeto de la presente reunión , la Jun- 
4 

    

ta_ resuelve _ por _ unanimidad autorizar al Gerente de 

la compañía para que otorgue a nombre de ésta la res 

  

pectiva escritura pública de aumento de capital y re 

    

- forma de estatutos sociales de la companía INMOBILIA 

  

RIA INMOPENLI GC.A., debiendo insertarse a la matriz co 

  

pia certificada de esta Acta , asi tambiér esta Jun 

    

      

  

ta autoriza a dicho funcionario para que solicite y 

haza todas las gestiones tendientes a Obtener del I     
      
   
    
      

    

    

      

10 tendente de Comtmpanías de esta ciudad la aprobación 

12 

  

de Ley de la escritura pública que otorgaría a nom 

bre de la compañía . No habiendo otro asunto que tra 

us tar , la Presidente declara terminada le sesión , siendo 

las once horas treinta minutos , concediéndose un rece 

so para la redacción de la presente acta, la misma que 

11M 

15 

una vez leída fue aprobada por unanimidad , firmando 
16 

  

w para constancia todos los presentes . Firmado.- Pedro Li- 

18 Diegren' Campos . Gerente . Firmado. Marcela: Lilliegren de 

  

    
Ramos  .Presidente .- Firmado Juan Lilliegren Campos ,Vi- 

        

  

      

cepresidente ; Firmado .César Parra Mosquera  , Comisario, 
20 

Nancy Pacheco Palomino . .CERTIFICO : Que esta copia es 
31 

22 igual vy conforme al original que reposa en el Libro 

. de Actas de la compañía , al cual me remitiré e 

2. caso necesario . Guayaquil noviembre dieciséis de mil no 

- vecientos ochenta y siete. Firmado, ilegible.- Pedro Li. 

26 lliegren Campos . Gerente- Secretario .— —-—-—-“————“—- --- 

87 NOMBRAMIENTO : Guayaquil, enero treinta de mil noveciento 

  

ochenta y seis. Señor. PEDRO LILLIEGREN CAMPOS. Ciudad.- 
rana. 

28 
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De mis consideraciones : Me es qgratc comunicarle que - 

  

   

    

    

la 

  

de Accionistas de 

    

    

la Junta General Extraordinaria 

    

     
INMOPENLI C.A., en fecha de hoy 

ps 

acordó elegirlo para el cargo de Gererte con todas 

las atribuciones y dleberes que señalan los Estatuto 

  

INMOBILIARIA 

  

compar Ía          
    

   

        

Sociales . En consecuencia y de conformidad con lo e 

  

tablecido en el artículo décimo tercero del estatut 

  

social le corresponde ejecuten la representación legal 

  

judicial y extrajudicial _ de la compañía . A objeto de 

| cumplir con preceptos legales consigno que la compa- 

  

nía se constituyó por escritura otorgada ante el No 

  

tario de Guavaqui, Abogado Marcos Díaz Casquette , el 

  

once de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco 

  

y se inscribió en el Registro Mercantil el quince d 

  

enero de mil novecientos ochenta. y seis. Sv publica- 

  

ción se efectúo en _el Diario "El Telégrafo " 1 vei 

ticuatro de enero de mil novecientos ochenta y seis. 

  

El_ período de duración de su cargo será de dos años 

=Pox; NMOBILIARIA  INMOPENLI 

C.A.Firmado, ilegible.- Nancy Pacheco Palomino. Secreta- 

ria ad-hoc de la Junta. ACEPTO EL CARGO . Enero treinta 

  

de mil novecientos ochenta y seis. Firmado, ilegible. 

  

Pedro Lilliearen Campos . Queda inscrito este  nombramieh- 

to de fojas seis mil novecientos cincuenta y ocho a 

seis mil novecientos cincuenta y nueve ¿número mil - 

seiscientos cincuenta y seis del Registro Mercantil y 

  

anotado hajo el número dos mil setecientos seis del 

Repertorio . Quedan archivados los certificados de  Re- 
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“E fgistro y Defensa Nacional .Guayaquil, marzo cuatro de - 
$ 

A mil novecientos ochenta y seis . El Registrador Mercan 

til . Firmado, ilegible. ASOGADO MqECTOR MIGUEL ALCIVAR AN 

P 
DRADE. Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. Hay 

      

Heste aquí la minuta y sus documentos habilitantes in 

sertoz que en un sclo texto quedan elevados a escri 

  

tura pública. Yo, €el Notario doy fe, ¿ue después de - 

haber sido leída en alta voz, toda ésta escritura pú 

“blica al comparecieñte , este la aprueBaj y la suscribe 

  

conmigo, el Notario, en-un solo ,acto 

    

POR "LA COMPAÑIA INMOBILIARIA  IPFMOPENLI  C.A. 

  

     
      UNAS) 

UA 
LH l en Cam : 61 /AUG PA pos 3 —. 

    

    
    

    

C.C. 0900513094 

C.T. 071823 

C.V. 123-361 

R.U.C. 0990866985001 

  

EL NOTARIO, 

) 

  

Abg. EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

sSe- 
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otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 
+ 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles que sello y firmo en 

  

la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes df 

diciembre de mil novecientos ochenta y sietel 

      

DOY FE: _Que en esta fecha y al margen de la matriz- 

  

correspondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.88-2-1-1-00431, 

de fecha once de febrero de mil novecientos ochenta y 

  

o 

ocho, de la superintendencia de ompañías en Guaya - 

  

quil,tomé nota de la aprobación del aumento de capi - 

  

tal y, la reforma de estatutos de la compañía a que se 

refiere el presente testimonio. -Gwuyaquil,febrero once 

de mil novecientos ochenta y ocho. la " 

  

IO 

"Ab. EDUARDO FALQUEZ AYAL? 
a ARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQ UL 

     



TITOS de la Compañía "INMOBILIARIA INMOPENLI C.A.** de fojas 7.308 a 7319 

NúmeyÉ 2.3 60 del Registro Mercantil y anotada bajo el Número 3,255 del - 

  

Reper “Guayaquil, febrero dieciseis de mil A A 9- 

cho.-El Registrador Mercantil.- ES 

P - 
é ma 

AN 

AB/ HECTOR MIGUEL ALCIVAR ÁNSRADE 

"ogjaados Marcantl del Santón Guspagul 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica de 

  

esta ascritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re- 

? 
piístro Oficial NO 878 del 29 de, Agosto-de 1.975. Guayaquil, febrero die- 

ciseis de ATA Registrador Marcantil.- 

ABZRECTOR MIGUEL ALCIVAR a 

Registrador Mercantil del Cantón” Guapigud 

C'HTIFICO: Que con fe rpg de hoy, se tomó | nota de la presente Escritura 

a foja 1.63h4 del Resristro Mercantil de 1.986, al margen de la inscrip- 

ción respectiva.-Guayequil, febrero dieciseis de mil novecientos ochanr 

    

pi 
ta i ochos.-"1 Registrador Mercantil. - ¡DIVITIIIS 

Y e 
AS AB. HECTOR MIGUEL A R ANDRADE 

Registrador Marcantil def Gusyaqué 

 



  

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

  

INMOBILIARIA INMOPENLI CA, otorgada ante mí, el 11 de 

Diciembre de 1255- buagaguil, dieciocho de Febrero de mil novecientos 

  

enta y ocho.- 

Años. MAR DIAZ CÁSQUETE 

Notario Vigésimo Primera 

Cantón Guayaquil 

 


